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ADVERTENCIA OFICIAL ^ _ 

Las l e y « . ¿níones y anuncios que liayan de instrlarse en 
los OoLCTinrs oncrAír* se han de mandar at Jrfe Pdtftfco 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
lo* mencionados periódicos. 

(Real orden dedde Atril de 1S39.) 

' 'n iños DE suscRic.osf.-Rn esta caplUlj llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales antici
pados; íuerade ella 1 1 rs. al mes;^5cTlrl}fre*sírTfV2 el semestre, y 1 1 4 por un ano.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I-as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
feu A instancia de parte no pobre, so [asertarán oficialmente: 
asimismo.cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales porcada línea de Inserción. 

Parle Olicial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DF.CttKTO. 

Accediendo á las reiteradas súplicas 
que han dirigido al Gobierno las familias 
ile gran númoro de mozos comprendidos 
en las última»? reservas, y queriendo 
darles una marcada prueba de sus gene
rosos sentimientos, 

Kl RKY, y en su nombre ol Ministerio-
Uegencia del Reino, 

Ra decretado lo siguiente: 
Artículo único. Se proroga hasta 1.° 

do Marzo próximo el plazo concedido por 
el decreto de 13 de Diciembre de 1874 
para la presentación y redención da- mo
zos prófugos á que dicho decreto se re
l ien-. 

Madrid treinta de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=E1 Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.=lil Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo. 

Wminisli'acion Provincial. 

Comisión provincial. 

Htccion de Gobernación.—Negociado \.9 

Suministros. 

Nu obstante las repetidas circulares 
que la Comisión provincial ha dirigido á 
los Ayuntamientos para que con toda 
puntualidad y exactitud remitieran las 
certificaciones ü"e l 0 s precios medios que 
en 3us respectivas localidades hubieran 
tenido en el trascurso de cada mes los ar-
Hcáfoj de primera neceai lad y de todos 
Ruellos que se suministran á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil, no ha podido 
c '^Tuirlo, salvo de algunos aunque po-
c°3Municipios, causándose con este aban-

0 n o perjuicios de consideración á los 
jarnos pueblos y muy especialmente á 

3 " f reses generales del Estado. 
Deseosa esta Comisión de normalizar 

' l c&o servicio, y que los precios fijados 
8 6 4 , 1 l o s verdaderos sin alteración de niu-
^ ü género; ha acordado prevenir á- los 

Sentamientos de esta provincia que se 
dispuesta á exigir la más estricta 

hab i l i dad á todos aquellusque den

tro de los ocho primeros dias de cada 
mes no remitan á esta Diputación pro
vincial la certificación del precio medio 
que en el mes anterior hayan tenido los 
artículos de que queda hecha mención, ó 
que en la fijación de ellos cometan in
exactitudes que por cualquier concepto 
puedan perjudicar los intereses públicos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI 

CIAL de esta provincia con el fin de que 
llegue á noticia de los Ayuntamientos de 
la misma para su exacto y puntual cum
plimiento. 

Madrid l . °de Febrero de 1875.=El 
Vicepresidente, Marqués de Rotortil lo.= 
El Secrotario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

En los BOLKTINF.SOFICIALESdc2 de Oc

tubre de 1871 y de 18 de Junio de 1873 
recordó esta Administración á los Alcal
des y Ayuntamientos la urgente necesi
dad «le (pie prestasen á los agentes de la 
recaudación de contribuciones los auxi
lios convenientes á fin de que en un 
brevísimo término quedasen extinguidos 
los débitos que adeudan los contribuyen
tes correspondientes á los anos económi
cos de 1870 á 71, de 71 á 72 y sucesivos, 
ya haciéndolos efectivos, ya realizándo
los por medio de adjudicaciones de fincas 
á la Hacienda. Al propio tiempo excitaba 
el celo de las Corporaciones populares 
con objeto de que cumpliesen en ol pe
ríodo de dos meses lo que les encargaba el 
artículo 40 de la instrucción de 3 do Di
ciembre de 1869, bien declarando las cuo
tas partidas fallidas, bien devolviendo á 
los agentes de la recaudación la relación 
de deudores contra los cuales habia do 
procedorse para la venta de bienes in
muebles. 

Sin embargo do que les encargaba 
también la preferencia con que debían 
atender á esto sorvicio, es lo cierto que 
muchos Ayuntamientos lo descuidan en 
grave daño de los intereses de los mismos 
contribuyentes, y sobro todo del Tesoro 
que necesita los legítimos rendimientos 
que le corresponden para hacer frente á 
las perentorias obligaciones que sobro él 
pesan. 

Con sentimiento dice esto la Admi
nistración de mi cargo, porque se halla 
resuelta sin contemplación de ninguna 
clase, no sólo á exigir los débitos que so 
adeudan por contribuciones ordinarias y 

del empréstito de 175 millones de pese
tas, sino quo también á no tolerar que 
por nada ni por nadie se falte á sabiendas 
á los preceptos legislativos. Fúndase para 
manifestar lo expresado en que algunos 
Ayuntimi; vitos, segunlas repetidas que
jas de la Delegación del Banco de España, 
no llenan sino tardíamente lo que les 
ordena el art. 40 arriba citado, y en que 
los Secretarios de los mismos no consig
nan en el certificado que deben expedir 
la situación, cabida y linderos de las lin
cas rústicas y urbanas, y el producto l í
quido imponible con que figure cada una 
en el amillaramiento; pretextándose para 
ello quo carecen de estos últimos, sin te
ner en cuenta que la carencia de ellos 
arguye una arbitrariedad en la imposi
ción de las cuotas, y de que los reparti
mientos no reconocen la única base que 
los reviste de carácter legal. 

Como consecuencia de cuanto se deja 
expuesto, sobre paralizarse las tramita
ciones ejecutivas entabladas contra los 
deudores, todavía los Ayuntamientos, ya 
por no hacer las naturales alteraciones 
en los repartimientos de cada año econó
mico, ó ya porque los contribuyentes 
que entran á serlo por titulo lucrativo 
de herencia ú oneroso de compra y venta 
no rinden las relaciones juradas á que 
hace referencia el art. 24 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, tropiezan 
los Agentes de la recaudación con gran
des dificultades para que los Registra
dores de la Propiedad practiquen las ano
taciones preventivas que disponen los 
artículos 92 y 93 de la instrucción de 3 
de Diciembre arriba mencionada. 

Por todas estas razones encargo de 
nuevo á los Alcaldes y Ayuntamientos 
que llenen el deber que la legislación vi-
gento de Hacienda les impone, en la in
te l igencia de que si no lo realizan expe
diré contra ellos los comisionados plan
tones con las dictas de 16 rs. diarios, en 
la forma que prefija el párrafo 3.° del ar-
tículo40de dicha iustrnecion; acuyocfoe-
to prevengo á los Agentes de la recau
dación de los impuestos que si no quie
ren incurrir en grav ís ima responsabilidad 

den parte ¡i la Delegación del Banco do 

España de todas las faltas quo en lo su

cesivo advirt iesen, como medio de que 
esta Administración pueda adoptar las 
resoluciones que estime más conve
nientes. 

Madrid 30 do Enoro do 1875.= Kl 
Jefe de la Administración económica, 
(jtabriel Sánchez Alarcon.=Sres. Abal 
dos y Secrotarios do los Ayuntamientos, 

y Agentek de la recaudación de contri
buciones de esta provincia. 

D. José Pcirauo y Vilariño, Comisionado 
do apremios de la jurisdicción munici
pal do Robregordo. 

Hago saber que por auto del señor 
Juez municipal de dicho pueblo, fecha 10 
del corriente, se ha acordado proceder á 
la venta de los bienes embargados á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1870 á 1871. 
En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
dia 20 de Febrero próximo, de diez á 
doce de su mañana. 

Cuyas fincas, con la tasación que se 
les ha dado á partir del líquido imponible, 
son las que aparecen á continuación: 

Capiliüzicioi. 

Peset. Cts. 

279 

11. — Braulio González.— Una 
tierra en el sitio del Rodeo de 
cuatro celemines de segunda: 
Saliente tierra de Saturnino 
González; Mediodía otra de 
Juan Sinis; Poniente otra de 
Juan Arribas, y Norte Juan 
Jiménez 1.677*66 

12. — Gabriel González.— Una 
tierra en el Prado de la Horca 
de cuatro celemines de torcera: 
Saliente Prado deEugenioLo-
pez; Mediodía Antero Martin; 
Poniente Celestino González, 
y Norte Pedro Moreno. . . 168*66 

18.—Leandro Gutiérrez. — Un 
prado en los de la Horca de 
tres celemines de tercera: Sa
liente prado de Alejandro Ce
rezo; Mediodía Fausto Gutiér
rez; Poniente camino real, y 
Norte camino de las minas. . 

25.—Policarpo l lernnnz. — Una 
tierra en el Pié de seis celemi
nes de tercera: Saliente Fran
cisco Gutiérrez: Mediodía Juan 
Senis: Poniente el mismo, y 
Norte herederos de Francisco 
Arribas 

27.—Luis Gutierre/..—Una tierra 
en la Quemada de una fanega 
deten-era: Saliente tierra ena
jenada a la Nación: Mediodía 
Hermógenes .Martin: Poniente 
vereda de Pinilla. v Norte tierra 
do Feliciano Martin 1.231*66 

33.—Juan Antonio Moreno .— 
Una tierra en los Cercónos de 
un celemín de segunda: Sa
liente tierra do Leona Sauz; 
Mediodiii Felipe del Pozo; Po
niente* Francisco Gutiérrez, y 
Norte Saturnino González . . 418*33 

35.—Catalina Moreno.—Un so
lar de casa en ol casco de esta 

411*33 
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Caoilalbcto. 

Pesct. Cls. 

villa y calle de Valseares: 
linda fronte camino Viejo; 
otro solar de Manuel Martin 
( Y r c / o : Mediodía " t r o de Do
mingo López, y Norte tierra 
de Andrea (ionzaloz. . . .1.875 

30.—Pablo MartiuGerozo.—JJna 
tierra en Provizoso de seis co
loridnos de tercera: Saliente 
arroyo de Adinera; Mediodía 
tierra de Romana Martin: Po
niente otra do Saturnino Ji
ménez; y Nforte Pedro Martin. 411*33 

43.—Lino Uamirez.—l"na tiorra 
en los Canéelos de seis cele-
minos de tercera: Saliente La-
dora de 'os Tejos; Mediodía 
tierra de K'dix Sauz; Poniente 
y Norte tierra común. . . . 016 

44.—Nicolás Kamirez. — Una 
tierra en la Quemada de seis 
celemines de tercera: Saliente 
tierra de Antonio Gutiérrez; 
Mediodía otra do Julián Mo
reno, v Norte vereda de la 
Pinilla 411*33 

45.—Víctor Roldan.—l'n prado 
y tierra en el del Collado de 
una fanega de tercera: Sa
liente camino de la Dehesa; 
Mediodía y Poniente tierra de 
Valentín Martin, v Norte Ca
ñada . . .5.033-33 

47.—Galano San/.. — l'na tierra 
en Tras la Cabeza do tres ce
lemines de tercera: Saliente 
tierra de .luán Sinis; Mediodía 
Eugenio GNxtiérrezj Poniente 
Felipe Moreno, y Norte here
deros de Francisco Arribas. . 205'66 

61.—Lorenzo Bosada.—l'na tier
ra en las Vegas do un celemín 
de secunda: Saliente tierra de 
Fausto Gutiérrez: Mediodía 
Francisco Gutiérrez; Poniente 
Victoriano Martin, y Norte 
Laureano Jiménez 419*66 

64.—Julián Bosada.— -l'n prado 
en los Palaneares do una fa
neca de tercera: Saliente Ca
ñada: Mediodía y Poniente 
Manuel Jiménez, y Ñor: "Juan 
de Arribas 558*66 

72.—Alejo Gutiérrez.—Un linar 
en los do Serrano dfe seis cele
mines de segunda: Saliente li
nar de Eusebio Martin; Medio
día otrode Saturnino Jiménez; 
Poniente casa de herederos de 
Manuel Gutiérrez, y Norte ca
lleja do Serrano 2.500 

74.—Benito Jiménez.— l'na tier
ra en la Hoya del Molino de 
cuatro celemines: Saliente 
tierra de Saturnino González; 
Mediodía camino de La Acebe
da; Poniente el rio, y Norte 
Antonio Montoya 274 

75.—Bernardino Jiménez.—l'n 
orado en el Pié de una fanega 
de tercera: Saliente prado de 
Qzequiel González; Mediodía 
el mismo; Ponienb de 
la Peña los l loros, u Norte ve
reda del R o a j n d r l m¡ . . . 616'66 

100.—Vicenta (iutierrez. — Cn 
prado on el Cantarral de tres 
celemines de tercera: Saliente, 
tierra do Baltasar Uamirez; 
Mediodía otra d<> Baldomcro 
Moreno; Poniente calleja de 
las Maciegas, y Norte calleja 
del Cantarral 405*66 

117. — Eladio González. — l'na 
casa calle de la Cruz: linda 
fronte dicha calle; «i la espal
da v Poniente otra de Felipe 
del" Pozo 1.875 

125.—Tom&sGareía,—Una casa 
calle de Vaheares: linda fren
te dicha calle; Saliente linar 
de Jóse* Gutiérrez; Poniente 
otra do Cristóbal Pozo, y Nor
te huerto do Silverio Jiménez. 1.500 

133.—(irogorio Hernanz.—Una 
tiorra en los Mojones de un 
celemín: Saliente tierra do 
Romualdo Besada; Mediodía 

C3;ÍU¡ÜSCÍQD. 

Pcset. Cts. 

otra de Aniceto Ramírez; Po
niente \ \ orto Cayo Moreno. 341'66 

134.—Gervasio Besada.— Una 
t K'i-ra en los Mojones de un 
celemín: Sal iente Baldomcro 
Moreno; Medíodíaotra deJuan 
Amustio; Poniénteotra de tifa 
miel Ramírez, v Norte .losó 
Martin Vagues 419*66 

140.— Brígida Jiménez. — Una 
tierra en las Canalejas de un 
celemín de primera: Saliente 
tierra do Francisco Gutiérrez; 
Mediodía otra de Tiburcio del 
Pozo; Poniente camino viejo, 
y Norte Francisco Sinis. . . 593 

143.—Manuel Gutiérrez.—Una 
tierra on el Rodeo de dos co-
lemincs do segunda: Saliente 
tierra de Victoriano Martin; 
Mediodía otra de Luciano A yu
so; Poniente herederos de fau-
genio Pozo, y Norte otra de 

Víctor Sauz 705*66 
147.—Domingo López .—Un so

lar do casa en los Valagarcs: 
linda frente camino del pue
blo; Saliente huerto do An
drea <Ionzaloz; Poniente otro 
solar de Caia ' ina Moreno, y 
Norte (-alie de V alagares. . 1.875 

152.—Juan Antonio Moreno.— 
Una «-asa callo Real : Saliente 
dicha calle; Mediodía rasa de 
Manuel (ronzaloz : Poniente 
Julián Martin, y Norte Ve
nancio González 1.875 

100.—Hormigones Martin.—Una 
tierra en las Carboneras do 
cuatro celemines de tercera: 
Saliente calleja; Mediodía pra
do de Manuel Ramírez; Po-
niento otro de Francisco Ar
ribas, y Norte otro dé Juan 
Antonio Moreno 1.666*66 

167.—José Martin.— Una casa 
calle do los Vales, núm. 10: 
Saliente dicha calle; Mediodía 
casa de Felipe Sauz; Poniente 
calle que da entrada afincas 
^articulares, y Norto Víctor 
anz. 1.875 

172.—Manuel Martin Cerezo.— 
Un solar de casa en los Vala-
garos: Saliente tierra do Don 
Juan del Arco ; Mediodía el 
mismo; Poniente calle del mis
mo nombre, y Norte solar de 
Catalina Moreno 1.875 

ISO-.'—-Modesto MamoronaV.—La 
huerta del Curato, de ocho ce
lemines: Saliente callejón co
mún; Mediodía tierra de los 
herederos de Juan Sanz de 
Lñcas; Poniente camino que 
sale á la carretera, v Norte 
corral del Concejo. " . . . 833*33 

182.—Víctor M<>uurusa.—Casa 
calle Real: Saliente dicha 
calle; Mediodía y Poniente 
plaza de la Constitución, y 
Norte Manuel \ illas. . . .1.875 

186. — Cristóbal Pozo. — Una 
tierra on las Huertas do Abajo 
de ocho celemines de regadío: • 
Saliente tierra de Romana 
Martin: Mediodía Saturnino 
González; Poniente Cándido 
González, y Norte Romana 
Martin. v 3.333-33 

188.—Faustino del Pozo.—Una 
tierra en los Mojones de tres 
celemines de segunda: Salien
te calleja de los Hierros de las 
Palomas; Mediodía tierra de 
Ambrosio Sauz: Poniente otra 
do Ventura de Arribas, y Nor
te Francisca Peña 1.241*66 

102.—Felipe Pozo Mayor.—Una 
tierra en el Provizoso de seis 
celemines da tercera: Salien
te tiorra de Juan Arribas: M e 
diodía Juan Jiménez; Ponien
te y Norte jurisdicción de So-
mosierra 411'33 

210.--Hermenegildo Sanz.—Una 
tierra en las Vegas de cuatro 
ecleminesde segunda: Salien-

bpüi'bafti. 

?e$et. Cls. 

té calleja de las Vegas: Me
diodía tierra de Julián Mar 
t m: Poniente btrade Santiago 
Gutiérrez, y Norte tiorra dé 
Teresa Ramírez 2Í366*'66 

217.—Kst i'-haii Sauz.—Una tier
ra en las Lámparas de dos 
celemines de segunda: Sa
liente tierra de Francisco Ji
ménez; Mediodía Antonio Li
naje; Poniente Kusebio Mar
tin, v Norte Ángel Moreno. 8138 

224.—Juan Sanz de la Plaza.—. 
Una tierra en las Praderas de 
Arrogante de un celemín de 
segunda: Saliente tierra de 
Kugenio del Pozo : Mediodía 
otra d<- Venancio González; 
Poniente otra de Saturnino 
Ramírez, y Norte otra de Jo
sé Gutiérrez. , 417 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva do conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes puedan satis
facer sus cuotas y recargos antes de ve
rificarse el expresado acto; debiendo ad
vertir que las posturas del primer rema
te como las del segundo, caso de haber 
lugar ael las, so arreglarán aloque deter
mina el art. 52 del Real decreto de 43 

de Agosto de 1871. 

Robregordo 12 de Enero de L87SÜ 
José Peirano. 

Junta superior económica del cuerpo 
de Sanidad militar. 

Debiendo proceder á la adquisición 
de 13.800 mantas y 2.300 capotes para 
el servicio de los Hospitales militares, en 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 
1H del corriente mes, se convoca por el 
presente anuncio á una subasta pública 
bajo las reglas siguientes: 

l . " Lalicitaciontcndrá lugar el dia 11 
de Febrero próximo venidero, á las doce 

on punto de su mañana, ante CStfl Junta, 
calle de San Nicolás, núm. 13, on donde 
se hallarán de manifiesto el pliego do 
condiciones y los t ipo- d" mantas y ca
potes. 

2 . a El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el decreto de 27 de F e 
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y las proposiciones estarán 
arregladas al modelo inserto á continua
ción del ¡diego do condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse preséntese legalmente repre

sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Madrid 2<) de Knoro de 1K7:>.=E1 
Subinspector, Secretario, Ramón Her
nández IV>ggio.=V.° B."=K1 Inspector, 
Presidente, Weyler. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se con
voca a pública subasta para la adquisición 
de 13.S00 mantas y 2.3<K) capotes, según 
lo dispuesto en Real orden de 18 de Ene
ro de 1875. 

1.* Es objeto del contrato la adquisi
ción do las prendas que se expresan an
teriormente, cuy a dimensión y condiciones 
se fijan en otro lugar de este pliego.* 

2. a La subasta tendrá efecto el dia y 
hora que se fije por edictos en el local 
que ocupa la expresada Junta en Madrid, 

útnero. 'das- y p r 0 ( . ¡ 0 ^ 

ie han de adquirirse son i 

calle de San Nicolás, núm. 13, f 

el Tribunal de subasta la susodicha ^ 
ta en pleno, haciendo las veces de i ^ 
ventor su Secretario, con asistencia^ 
Auditor de Guerra de esta pla/.a y U n ^ 
tario público que dará fé del acto, 0t5¡ 
vándoso en ¿l las formalidades LJ^* 
das por la ley. 

3.* líl número, (das. 

prendas que 

siguientes: 

Trece mil ochocientas mantas, ¿ • 
peseta*"y 75 céntimos rada una. 

Dos mil trescientos capotes, ¿31 ^ 
setas. 

4.11 Las mantas han de ser do \¿ 
pura do segunda «dase, sin mezcla der*. 
lote, crin, estopa ú otra materia, y ^ 
color encarnado permanente. 

5.* Los capotes serán de paño do JjJ 
pura, color azul oscuro, con forro do Ueu. 
zo crudo en el cuerpo y mangas, dos bol. 
sillos interiores, uuo á cada lado, botor^ 
de metal blanco con las iniciales H. U 
en relieve, y sardinetas de grana en d 
cuello. 

6. a Las dimensiones do las mañ&u 
capotes serán las siguientes: 

m w n s . 

Largo 
Ancho 

En completo estado 
de sequedad ha de tener 
de poso cada una i ros ki

logramos 

10 

55 

CAPOTES. 

25 

65 

50 
3& 
42' 
5 

lili 

Largo 1 
Ancho 2 
Largo de la manga. . . » 
Circunferencia de la man

ga por el codo. . . . » 
Ídem de la boca-manga. » 
ídem del cuello » 
Altura del c u e l l o . . . . » 
Largo del forro del cuer

po desde el cuello. . . » 

Estas ]tremías han do ser iguales cu 
cuanto al color, te j ido, hechura y doma? 
circunstancias á las muestras que como 
tipo y marcadas con el sello correspon
diente estarán de manifiesto en el loca! 
de esta Junta. 

7. ' Las mantas, además do las fran
jas negras de los extremos que se ad
vierten en el tipo, han de llevar tejida* 
en negro las inicia! >s II. M. en el centrO| 
del tamaño do tres decímetros do alto. 

8.* Los capotes han de ser de con»' 
truccion esmerada, sin que lleven m» 
piezas «pie las que ex i ge su corto V "V11" 

ra, y el cosido á mano y perfecto. 
9/ Las entregas deben hacerse p° r 

terceras partes del total de las prendas 
subastadas, ó sea una de aquellas cada 
30 dias. quedando terminada precisa
mente la total entrega á los 90, conta
dos desde el que se comunique al rema
tante la aprobación superior. Las entre
gas se harán en el hospital de Madrid, <* 
presencia y completa satisfacción de 
Junta superior económica, la cual « , p 

podrá delegar este cometido en ningu t í í 

otra corporación, siendo precisamente l* 
expresada Junta la encargada de exami
nar las quo se ontreguon. Las duda? Q l , f 

al hacerse las entregas puedan ocurr>r 

respecto á su calidad y dimensiones I** 
resolverá un perito qué la Junta recepta 
ra solicitará de la Autoridad local; .V e * 
el caso de que so desochasen algí 1 0 * 
premias, serán selladas de manera <lü^ 
sin que desinerezeau ó inutilicen no 
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g&acepti&éfl ne s " r presentabas nueva
mente á reconocimumto. En el caso do 
que el contratista no reponga en el ter
mino de -20 días las prendas que lo fue
sen desechadas, se procederá por cuenta 
del mismo á la compra y construcción de 
on número ígoál á las que no resulten 
admitidas y no se repusieren por el re
matante en Cada uno do los tres plazo 
señalados; quedando además responsa
ble, si la fianza no bastase, con los bíe-
nes'queposea, según proviene la instruc
ción de 3 do Junio <le 1852. 

10. Hecha la total entrega, so faoíli-

j r la Junta al contratista ccrüfica-
t a r Jgj n n mero de prendas y efectos eú-
í^ados, expresiva del precio do la uni-
¿d[ v su total importe, para qtjé en su 
¡sta la Intendencia militar del distrito, 

i «iitnn previamente se dará oportuno 
aviso, pueda facilitarle el libramento cor-
jL>ondiente á cargo de la Administra
ción económica do «sta provincia, con 
aplicación al presupuesto extraordinario 
de Guerra de 100 millones de pesetas, 
según lo ordenado por él Gobierno. Al 
contratista se facilitará el certificado do 
que queda hecha mención por cada una 
de las tres entregas que haga, si le con
viniese, para su correspondiente cobro 
por terceras partos. 

11. Kn igualdad de circunstancias y 
precios serán preferidas las proposiciones 
que se presenten de industria española. 

12. En el caso de haber dos proposi
ciones iguales, contenderán sus autores 
entre sí por espacio do media hora: des
pués de la cual, si no resultase avenencia, 
decidirá la suerte. 

I3í Las proposiciones podrán hacerse 
por la totalidad del servicio ó separada
mente,* pero siírá preferida en igualdad de 
precios y circunstancias la que abrazase 
loa dos artículos que se subastan. 

14. 'En el caso de presentarse alguna 
proposición (pie ofrezca productos de in
dustria extranjera, so tendrá en cuenta 
para comparar los precios el aumento de 
los derechos de Aduanas, que en ningún 
caso serán dispensados al proponente. 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que deberán presentar
ía al Tribunal de subasta hasta media 
hora antes de principiar aquella, y debe
rán estar garantidas con carta de pago 

la Administración económica de la 
pr"vmcia que acredite haber depositado 
, : n * a ( ' a J a de la misma la cantidad cor
respondiente al 5 por 100 á que ascienda 
* valor de su proposición, y quo nunca 
Hra ser mayor que el del precio límite, 
? serán desechadas y devueltas en el acto 

q u e c a rezcan de dicho requisito; pre
stada al Tribunal una proposición, no 
hall* S C P TCtirH(la- E 1 propínente deberá 
¿^^Presen to en el acto do la subasta 
aut?^ S 0 , n t a í l l ) P l > r ^ " i i a debidamente 

^ d a X a i P Í l r U , e l l ° ^ i 0 ' 0 ( l " ( 1 U " en«. aclaraciones necesarias, v " su oasn 
órnate p t a r >' ü n n u r e l ftcta de 

16. Rl lici 
cársoje ü n " ' ¿ l t a , l o r

) en el caso de adjudi-

C' lrnPlimie * * * ° , , J O t o S ' u í i a n z : i r a e l 

, f , l » o r lnn D ! ' V ! í ' s u c o m l >™m ¡ s o con ol 
propo-

i M»or lnn compromiso 
k n , , e l ^POrte total de la m , : m ,\n . " r " " - i'.n:u ue la prono-

E ^ ^ d o l o e n la Caja de l» A d -

P í ^ ^ C O n ó m i C a d Q o s t a P r o v i u -
á ^ rta de pago si? unirá cu ga-

' H * J 4 e S R r i t u p a ' I " obligación que 
pS^O ' ! 8 I e devuelta cumplida 
,l8fochn! i V l aJ«»tifi«vi«-imi de haber 8*-

m 0 a a t r i b u c i ó n industrial que 

" S t o I : r ; A , ; S , " " ; i ! ' - ' la ley; en el 
m utilizar para este 

depósito el que previamente hubiese he
cho para garantir su proposición. Kl de
pósito. :isí en uno como en otro caso, lo 
podrá conslituir en metálico ó en papel 
de la Deuda pública al precio corriente 
de cotización el diaque se verifique él re
ferido depósito. 

17. E l contratista tomará sobre sí 
la buena ó nuda suerte de los casos for-
tuitosy de alza y baja do los precios, así 
como también el pa.ro d-« eonl ribucio-
nes, impuestos (pie haya establecidos ó 
se establezcan en adelante, sin que por 
nada de el lo pu-'d:i pedir indemnización 
alguna, alteración mi el precio conveni
do, rescisión del contrato ni interés por 
la demora en el pago de los devengos, 
salvo en los casos de epidemia oficial
mente declarada ú ocupación por tropas 
enemigas extranjeras del territorio don-
do se halle enclavada la fabricación. 

18. Serán do cuenta de los rematantes 
los gastos de subastas, escrituras, copias 
testimoniadas y domas instrumentos pú
blicos cpie fuere preciso otore. para so

lemnidad del contrato y conocimiento de 
los funcionarios que en él deben enten
der; on el concopto de que para el rema
tante de uno ó más objetos se hará una 
sola escritura. 

19. Kl remate no causará efecto 
mientras no recaiga la aprobación supe
rior; pero el rematante quedará obligado 
á la responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tribu
nal de subasta. 

20. Cuantos casos y dudas no se 
hallen previstos en esto pliego, se regi
rán y resolverán por las prescripciones 
del decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 3 de Junio de 1S52. 

Madrid 29 de Enero de 1875.=K1 
Subinspector, Secretario, Ramón Her
nández Pogg io .=V . ° B. °=Kl Inspector, 
Presidente, Weyler. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y domiciliado 
en , enterado del anuncio de convo
catoria y pliego de condiciones publica
dos en la Gaceta de Madrid ( ó HOI.KTI.N 

OFICIAL de ) del dia de núme

ro...., según los cuales han de ser contra
tados 13.800 mantas y 2.300 capotes con 
destino á los hospitales militares, se com
promete á entregar ( t a l c 9 objetos) á los 
precios siguientes: (Aquí enumerará las 
prendas y sus precios, en letra, en pesetas 
y emitimos de peseta cada una.' Y para 
que sea válida esta proposición acompaña 
¿I documento justificativo del depósito 

de hecho en la Tesor.»n'a de ó Caja 

general de Depósitos, según lo prevenido 

tía la condición 15 del referido pliego de 
condiciones. 

(•Focha y firma del proponente.) 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
I ) . Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Rafael Zorrilla y Herrero, hijo de Ciría
co y de Valentina, natural de Roa, pro
vincia de Rúrgos, Cirujano-ministrante 
que ha sjdo en el pueblo de Navaade 
Oro. casado, do 45 años do edad. j * ra 
que en térmiuo de 20 dias, á contar des

de la inserción de este edicto en el MA
LETÍN OFICIAL y Gaceta dto Madrid, se 
presente en este .lu/.u-ado con el linde 
practicar una diligencia acordadaen cau
sa criminal que contra el mismo instruyo 
por amenazas á los agentes de la Autori
dad; apercibido que de no presentarse le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado mi Madrid á 27 de Muero de 
1875. = Sebastian Carrasco. Por man
dado de su señoría. Antolin Murga. 

I I uenavlstpi. 

I ) . Pablo Callejo San/.. Ministrado de 
Audiencia de fu ira de Madrid y Juez de 
primírá instancia del distrito de Bue
na vista de osta corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y término 
de 15 dias á Alejandro Marin y Vicon, 
natural de la Almunia, provincia de Za
ragoza, hijo de Hilario y Paulina, soltero, 
sastre, de 25 años d e d a l , cuyas señas 
personales se expresarán después, para 
que comparezca en dicho mi Juzgado y 
Escribanía de 1). Francism Fernandez de 
la Torre á ampliar su declara- ion inda
gatoria, pues así lo tengo acordado en la 
causa que contra el mismo instruyo por 
hurto; apercibiéndole ¿me pasa lo dicho 
término sin verificarlo lo parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades del Reino p i ra que en 
cualquier época que tuvieren conocimien
to del paralero del Alejandro Marin se 
sirvan nat ie iar loá este mi Juzgado. 

Dador en Madrid á 25 de Enero de 
1875.=Pablo Callejo.=Por mandado de 
su señoría, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Señas personales del procesado. 

Kstatura alta, color moreno trigueño, 
ojos pardos, pelo castaño, cara larga y 
sin barba. 

ElU virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital y Escribanía de Don 
Natalio Sánchez Mascaraque, y proce
dentes de causa criminal que se instruye 
contra Lorenzo de (inicia y Gracia y 
consortes como presuntos autores del 
delito de robo de caballerías, se sacan á 
pública subasta las que. con expresión de 
sus señas, precio en ipie han sido tasadas 

y puntos en que están depositadas, son á 
saber: 

Una muía l lamada Platera, de un ve 

años, de seis cuartas y ra - li:i. torda clara, 

manchada en negro las d |S cañas poste

riores, en 125 pesetas. 
Qjpra ínula. Xena. ea<inua. de cinco 

años y seis cuartas, en 100 pesetas. 
Uu macho burreño, capón, castaño, 

de seis años y seis cuartas y media, en 100 
pesetas. 

Batas tres caballerías se hallan depo
sitadas en el parador del Norte, carrete
ra de Francia. 

Una yegua española, castaña, de seis 
cuartas y media y de ocho años, lucera, 
lunar en el anterior, en 50 pesetas. 

lista caballería so encuentra deposi
tada en la posada del Aceitero, sita en la 
calle del Carnero. % 

La subasta indicada tendrá lugar on 
dicho Juzgado, bajo el tipo de la tasación, 
el dia 11 de Febrero próximo, y hora de 
la una de su tarde; advirtiéndose <pio 
todo aquel que se crea con derecho á las 
expresadas caballerías puede presentarse 
áejercitarle en el referido Juzgado; con 

apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Enero 1875.=Callejo.«= 
El actuario, Natalio S. Mascaraque. 

Centro. 
Por la presente y en virtud de prov i 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de c s t : , capital se 
cita y llama á Petr;i N.. que por el mes 
de Mar/.o del año pasado de 1H71 iba á 

dormir a la casa cal le del Arco do Santa 
María, núm. 3, y :i S >rgia Pero/., criada 

quo ha sido de Pascuala Cester, cuyos 
domicilios y paraderos so ignoran, á fin do 

que en el preciso término de 10 dias com
parezcan en la sala-audiencia de «lidio 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal pendiente en el mismo .por la 
Escribanía del infrascrito. 

Madri 1 22 de Enero de 1875.=E1 Es
cribano. Aniceto do la Roca. 

Congreso . 

Kn el .In/.gado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital y 
á mi testimonio, pende |a demanda in
coada por el Procurador!). Diego A l v a -
rez Dcstrebecgj á nombro de D. Damián 
Fuentes y Marcaut, contra Doña Ascen
sión Requena y Fernandez, y Doña Feli
ciana Alvcar, Condesa que fué de San 
Fél ix , sobre que se declare su preferente 
derecho á ser reintegra lo del crédito que 
reclamaba con el producto en venta de la 
casa números 18 y 20 de la cal le de Ato
cha, que perteuecio á la Doña Felicia, en 
cuya demanda se ha dictado la siguente 

«Providencia.—Madrid 15 de Octubre, 
de 1874.—Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso .—Por presenta

do el anterior escrito con la certificación 
del Registro de la propiedad, testimonio 
de poder, hojas de bastante y aceptación 
y copias simples que se acompañan: á lo 
principal se admite cuanto há lugar la 
demanda de tercería de mejor derecho (pi
se interpone por el Procurador D. Diego 
Alvarez Destrebecg á nombre de D. Da
mián Fuentes y Marcaut, de laque se 
confiere traslado con emplazamiento á 
Doña Ascensión Requena, ejecutante, y 
á lacj'M-utnla Doña Felicia Alvear. Con
desa de San Fél ix , para que on el térmi
no de nueve días comparezcan á contes

tarla, entregándoles al efecto las copias-
simples presentadas; y llévese álos autos 
ejecutivos promovidos por la expresada 
Doña Ascensión Requena testimonio su
ficiente á hacer constar la interposición 
de la demanda: al primer otrosí por hecha 
la manifestación que contiene, y no há 
lugar de lo que se solicita en el se
gundo. 

Lo mandó y tirina m s'-ñorín, de que 

yo el Escribano doy fé.=.Iosé ( í onza lez 

Martínez. =Juan Xo/aya. » 
Por haber fallecido la ejecutada Doña 

Felicia Alvear. s- paandó entender con 
sus herederos el emplazamiento acordado 
en la providencia inserta, y en su virtud, 
mediante á que se ignora quiénes sean 
los indicados herederos, por la presente 
cédula les hago saber y notifico en forma 

a anterior providencia, citándoles y em
plazándoles para que en el término de 
nuovc dias comparezcan á contestar d i 
cha demanda ó á hacer uso del derecho 

do que se crean asistidos; advirtiéudoles 
que la copia simple presentada la tionon 
á su disposición en mi estudio, plaza dol 
Progreso, núm. 3, cuarto segundo., 

Madrid 15 de Enero de 1875. - K l Es
cribano. Juan Zozaya. 27—124 
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S*alaelo» 

En virtud do providencia del Sr. .Juey, 
do primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se llama por el pre
sento y tCrmino de 20 dias á todos los 
que so crean con derecho á la herencia 
de I). Vntonio Moran González, natural 
de San NlaHiti de Lúa. provincia de Lugo, 
quo fall'-'-ió abultes!;,t.o r\\ esta capital el 

di» L8 ' i" agosto de 1*72, á Su de ojie se 
presenten dentro de dicho término en este 
Ja^g&dÓ á ejercitar 6] derecho de que se 
croan asistidos. DACitílldo presente que so 
ha personado eq los autos I ) . Antonio 
Moran Fernándoz, sobrino del tinado, re
clamando la herencia. 

Madrid '22 de Enero de 1875 .=V . 0 B. 0 = 
Kl actuario, Pascual Estove. 

Por el .lu/.-ado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y 
Escribanía de I ) . Ramón Clemente' y Lá
zaro se instruye eausa criminal de ofició 
contra í ) . Enrique de la Torre y Sanz 
por hurto, en la cual se ha mandado am
pliar las declaraciones de Ti. Juan Bru-
chon y su esposa Doña Paulina Guerre
ro de Bruohon, que habitaban en la pla
za de Topete, núm. 7, cuarto segundo, y 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
por lo que se les cita y llama por el pre
sente para que dentro del término de sois 
dias comparezcan en el expresado Juzga
do y Escribanía, sitos en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, á pres
tar declaración como testigos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1875.=Ra-
mon Clemente y Lázaro. 

D. Servando Fernandez Victorio y Are
nas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de dicha ca
pital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 30 dias. á contar desde su publi
cación, cito, llamo y emplazo á Eduardo 
Huete y Martínez, natural y vecino de 
esta corte, soltero, de oficio albañil, de 
29 años de edad, que ha vivido en el cor
ralón de Santa Casilda, núm. 40, y cuyo 
paradero hoy se ignora, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
para prestar declaración en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por ha
ber dado moneda falsa en pago de vino 
en una taberna, y en la cual he decretado 
su prisión; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se continuará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la captura 
del indicado Huete, remitiéndole á mi dis
posición, pues en ello coadyuvarán á la 
administración de justicia. 

Dada en Madrid á 26 de Enero de 
1875.=Servando F. Victorio. = Por man
dado de su señoría, Narciso Tribaldos. 

I^atlna. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, se cita y llama 
á Manuel Gómez, al Profesor veterinario 
D. Fernando Salido y José Pérez, que on 
Setiembre del año de 1869 firmaron dos 
documentos, haciéndolo en uno el último 
por el primero, de las cantidades que re
cibieron por gastos de manutención, re-

soña, reconocimiento y tasación de un 
caballo que So vendió en la Tenencia de 
Al al le de e$tc distrito, para que on tér
mino de diez días se presenten a declarar 
on causa criminal que s^ instruye eontra 
1». Pedro Carrascosa por malversación 
do caudales públicos, en la audiencia do 
su señoría, sita en el piso principal del 
e\ -convento dé las Salé&s, hoy Palacio 
de Justicia. 

Madrid 22 de Enero de 1875.= 
V.° B. "=Alcaráz .= El actuario, José T . 
Sánchez de las. Matas. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refrenda la 
de mí el Escribano, se cita, llama y em
plaza á Eduardo Martínez Pórtela, que 
habitaba en la calle del Ángel, número 
5, piso cuarto, para que en el término do 
20 dias comparezca en dicho Juzgado á 
practicar una diligencia en causa crimi
nal que en su contra se sigue por amena
zas; hajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1875.=V. 'B.*= 
García Franco.=E1 Escribano, por mi 
compañero Cereceda, Donato Toledo. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
l'niversidad de esta capital, refrendada 
de mí el Escribano, se cita, llama y em
plaza á Pedro Muñoz Boldós, que ha vivi
do en el callejón del Alamillo, núm. 23, 
para quo en el término de 20 dias compa
rezca en dicho Juzgado á practicar una 
diligencia cu causa criminal que en su 
contra se sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parar;! 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de l875 .=V . °B . °= 
García Franco. = E 1 Escribano, por mi 
compañero Cereceda, Donato Toledo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
de mí el Escribano, se cita, llama y em
plaza á Enrique Fernandez García, que 
habitaba en la Travesía de San Mateo, 
número 17, cuarto bajo, para que com
parezca en dicho Juzgado en el término 
de 20 dias á practicar una diligencia en 
causa criminal que en su contra se sigue 
por abusos deshonestos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1875.= 
V.° B . °=G. Franco. = E l Escribano, por 
mi compañero Cereceda, Donato Toledo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
de mí el Escribano, se cita, llama y em
plaza á Manuel Fraga Martínez, que ha-
h i taba calle de Valencia, núm. 8, princi
pal derecha, para que comparezca en 
dicho Juzgado en el término de 20 dias 
á practicar una diligencia en causa cri
minal que en su contra se sigue por hur
to; bajo apercibimiento que do no verifi
carlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. \ 

Madrid 29 de Enerode 1875.=V. °B . '= 
G. Franco.=El Escribano, por mi com
pañero Cereceda, Donato Toledo. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 
Por el presente hago saber que en este 

mi Juzgado y por la Escribanía del quo 
refrendase siguen autos de concurso y o 
luntario de I ) . Ramón Llames y Pidal, en 
los cuales á consecuoncia de lo acordado 
por los aeree lores en j m i t a general y pro
videncia de 21 dol corriente se saca á pú
blica subasta la finca siguieute: 

Una posesión situada en el pueblo de 
Carabanchel Alto, con su entrada princi
pal por la calle de la Cañada, hoy del í í e -
neral Serrano, compuesta do una casa-
palacio, capilla y otras dependencias y 
terreno, y cuya descripción y linderos re
sultan del plano y declaración de tasación 
practicada al efecto existentes en los re
feridos autos, los cuales están de manifies
to en la Escribanía hasta el dia de la su
basta para que de ellos se tomen cuantos 
datos so necesiten por las personas que 
deseen interesarse en aquella; cuya subas
ta tendrá lugar en el Juzgado de Getafo 
y en ol do mi cargo, sito en el edificio ex
convento de las Salesas, el dia 25 de l-V-
brero próximo, y hora de la una de su tar
de, bajo el tipo de 53.995 escudos y 30 
milésimas. 

Dado en Madrid á 25 de Enero de 
1875.=V. C B.°=E1 actuario, Natalio S. 
Mascaraque. 

' l ' orre laguna. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de 
Torrelaguua. 

Hago saber que sobre las doce de la 
noche del 18 al 19 de los corrientes fue
ron robados y lesionados levemente en 
su casa-habitacion por dos hombres des
conocidos Juan Serrano Baonza (ma
yor) y su esposa Aureliaua Peinado Mar
tin, vecinos de Valdemanco. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial se sirvan proceder á la bus
ca y captura de los autores del robo y 
efectos sustraídos, remitiéndoles á este 
Juzgado con las seguridades debidas, 
caso de ser habidos. 

Dado en Torrelaguna á 22 de Enero 
de 1875.=José Méndez.=I)e orden de su 
señoría, Félix Sanz Parra. 

Señas de los ladrones. 

Un hombre alto, sombrero calañes, 
pantalón de paño pardo y manta blanca 
de lana en buen uso. 

Otro hombre más bajo, con montera 
do pellojo, pañuelo medio blanco á la ca
beza y pantalón azul. 

Objetos robados. 

Como 18 libras de longaniza de la 
presenté época pero ya curada, atadas 
con hilo de Pozuelo y vuelta la tripa. 

Una bolsa do cabra sin pelo, forman
do pequeña bolsa de aseo, con correa es
trecha de lo mismo. 

Dos pesetas con dos piezas. 
Dos reales en cascajo. 
Doco y media varas do frisa encarna

da on pioza. 

Y una escopeta de Eibar de un cañón, 
casi nueva, octágono hasta casi la mi
tad, del año 60 á 66, buena baqueta, la 
llave con toé puntos por dentro, la caja 
de per'al con una pieza bien echada 
tieno liado bastante alambre amarillo eu 
la garganta; la caja tieno en el lado de
recho, al parecer, l a 9 señas 7 y R. 

,W • 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Hospicio. 

Be virtud de providencia dictad, 
ol Sr. Juez municipal del distrito í 
Hospicio do esta capital, por el ^ 
so cita, llama y emplaza á Santiago ^ 
rán para que comparezca on l a a u ^ 
cia de dicho Juzgado, sito en el P a l j * 
de Justicia, ex-convento de las Sata* 
el dia 1"> de Pobrero próximo, a l a ¡ 3 
a tarde, con el fin do celebrar el j u ¡ ^ 

verbal de faltas pendiento por l e s j 0 ^ 
causadas al mismo; bajo apercibiíai^ 
que de no verificarlo le parará en 3tt 

béldía el perjuicio que haya lugar. * 
Madrid 25 do Enero de 1^7.").=v.°q« 

Rodríguez.=E1 Secretario, Pió | 

•arion 

Monto do Piedad y Caja do Ahorros 4, 
Madrid. 

En este dia han ingresado en la (;. 
de Ahorros Rvn. 5 1 6 . 6 8 6 por 988 1uj¿ 
siciones, de las cuales son nuevas 152;j 
solían satisfecho Rvn. L92.390ásolicita 
de 128 imponentes, 64 de ellos por salfo 

Madrid :U de Enero de l 8 7 5 . = K l f t 

rector, Braulio Antón Ramírez. 

AYUNTAMIENTOS 

Mejorada del Campo. 

No habiéndose presentado pcrW 
alguna á recoger una muía que se hallú 
disposición de esta Alcadía, según consii 
del anuncio inserto en el BOLKTIX OFICIAL 
número 244, correspondiente al dia 6é 
Octubre próximo pasado, se saca did» 
caballería á licitación pública, bajo é 
tipo de 150 pesetas en que ha sido apre
ciada por el Profesor veterinario de e¡t» 
localidad. 

El acto tendrá lugar en estas Cas» 
Consistoriales el dia 6 de Febrero prócj 
mo, á las diez de su mañana. 

Mejorada del Campo 27 de Enero 4 
1875.=E1 Alcalde, P. I ) . , Pió Vallcjo.O-
tola, Secretario. 

Con la aprobación superior se sao» 
á pública licitación 640 árboles que p 
tosos, ulcerados y secos existen en' 
Soto Mari-Martin ó Isla, de los propios* 
esta villa, bajo el tipo de 1.700 p&seijj 
según la retasa practicada por el seW 
Ingeniero Jefe de Montes del distrito. 

El acto tendrá lugar en estas Cas* 
Consistoriales el dia 7 do Febrero projp 
mo, alas diex.de su mañana, bajo elpW" 
go de condiciones que. se halla de niatf 
fiesto eu la Secretaría de esto Ayuntf 
miento. 

Mejorada del Campo 27 de Enero i 
1875.=E1 Alca lde . P. I ) . , Pió Valk 
Astola, Secretario. 

Rey, y * * 

IWavus del Rey. 

En la vil la de Navas del R 
autorización competente, so arriend»** 
pública licit ación |n>r término 
a ñ o s lacazadel monte l'inarejo y ^ 
Uefrias, de b u jurisdicción y pertenece I 

á Polavos; servirá de tipo parala s U j5| 
la cantidad do L.200 pesetas, ósea 
por cada año, celebran l ose en J * . í p 

Consistorial do dicho Navas e I 2 8 ¿¿á 
brero próximo venidero, á las , ,ocC¡oD{j 
mafiana, bajo ol p l iego do cenaos 
que se. halla de manifiesto en 1» V™ 
<la villa y Escribanía del actuario. , 

Navas do| U,.v 28 de Muero do 1°' 
El A lca lde , Kugonio D.uniuguez. 
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